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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp14bt@cendOj.ramajiidicial^ov.co
Calie 11 No. 9a-'24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C.> enero diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA ai
sentenciado MIGUEL ANGEL MORENO conforme le documentación allegada por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 29 de octubre de 2020, por el Juzgado 4" Penal Municipal de
Descongestión de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado MIGUEL ANGEL
MORENO, como coautor penalmente responsable del delito de HURTO CALIhICADO Y
AGRAVADO, a la pena principal de 72 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de
¡a pena principa!, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de ta pena el condenado MIGUEL ANGEL MORENO se
encuentra privado de la libertad desde el dia 09 de septiembre de 2021, para un
descuento físico de 28 meses y 9 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

¿El sentenciado MIGUEL ANGEL MORENO, tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la L^y 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un dfa de reclusión por dos dias de estudio y se computará como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

Por su parte el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el

I No. 9 24, eaifkic Kayssef. Pise7,Tel (5711 W7S15
BijgtiB, CetoiTi6(a

4mw.raiT)aktdicM.emi.eo

Paginat dt 3



. Keniií kidiiial
^ ^ Coím*ju Supwit'irüi-la

RepúHii.J vil" CiiliHiihui

^ ^ %•

SIGCMA

' '>1.0'' *

R^íí*.1r jon: Úiíícc 11001 •úi7•2015 í?91 ' ¡itteme 30751 / Aufo torioíío 01d
Cofldooado: RKSUELANGEL mOfiEHO
Cediii.. 1ñ1tó2M®
Ocin-j HURTO CALSFÍCAOO AGRAVADO
Reclusión' COMP1.ÍEJI) CARCELARIO YPEMÍTKNCWW3 MFTROPOLITANO Ot BOGOTÁ (U PICOTA)

efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará
como un dia de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, et artículo 100 de la misma normatividad. consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiaíes,
debidamente autorizados por el director dei establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante taies días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado fa sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión, asi mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, et Jiiez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena

En ei presente caso, e( Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá,
allega certificados para estudio de redención de pena a partir del mes de agosto de 2020,
sin embargo, el penado MIGUEL ANGEL MORENO, se encuentra privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 9 de septiembre de 2021. No obstante lo
anterior, verificado ei proceso con radicado 11001-60-00-028-2009-02170, NI. 121606,
seguido en contra de MIGUEL ANGEL MORENO, este recobró su libertad el 8 de
septiembre de 2021. evidenciándose que no se ha reconocido redención de pena de los
certificados allegados mediante oficio 113-COBOG-AJUR-3229 de fecha 15 de enero de
2024; por lo tanto, se tendrán en cuenta para su correspondiente estudio en la presente
decisión.

De otra parte, cabe señalar que en et certificado No, 18029008 correspondiente af periodo
comprendido entre el 01/10/2020 a 31/12/2020, no se reportaron horas por parta del
centro de reclusión en razón a que ía actividad fue calificada como deficiente.

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en ios certificados de
cómputo Nos. 18850166, 18932215 y 19028736, correspondiente a las horas de labores
realizadas en el mes de febrero de 2023. abril de 2023 y julio y agostó de 2023
respectivamente, toda vez que la calificación de la labor fue deficiente, por to tanto, este
Despacho se abstiene de reconocer redención de pena respecto de las horas leportadas
para ios meses anteriormente señalados.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redernsión de
pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), y efectuar ia diminuente si a ello hubiere tugar de la manera como se
indica:

Redención por estudio;
Certificado Periodo Horas Redime

17944975 20/08/2020 a 30/09/2020 132 11

18112150 01/01/2021 a 31/03/2021 366 30,5

18221238 01/04/2021 a 30/06/2021 120 10

1828S634 01/07/2021 a 30/09/2021 378 31,5
18397599 01/10/2021 a 14/10/2021 60 5

Total 88 (fias
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Realizancto los guarismos correspondientes tenemos que 10^ homs de estudio / 6 / 2 =
88 días de redención por estudio.

Certificado

18397599

18586399

Rsdenciórí por trabajo
Periodo

15/10/2021 3 31/12/2021

01/01/2022 a 31/03/2022

01/04/2022 a 30/06/2022

01/07/2022 a 30/09/2022

01/10/2022 3 31/12/2022
01/01/2023 a 31/03/2023

Horas

131 dias

Realizando los guarismos correspondiervtes tenemos que 2096 horas de trabajo / 8 / 2 -
131 días de redención por trabajo.

Se tiene entonces que MIGUEL ANGEL MORENO, realizó actividades autorizadas de
estudio y trabajo, dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactcriamente en su favor 1056 horas de estudio y 2096 horas de trabajo en el
período antes descrito, periodos en los que su conducta fue calificada como ejemplar, tai y
como se puede verificar en los certificados de conducta, para estudio y trabajo,
expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por ia cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 88 días por estudio y 131 días por trabajo, para un total ríe 219
dias y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado MIGUEL ANGEL MORENO, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 32 meses y 20 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PR!?«EROr REDIMIR LA PENA impuesta a MIGUEL ANGEL MORENO, en proporción de
doscientos diecinueve (219) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
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